
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cinco de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Víctor Omar Atehortua Muñoz y otro 

Demandado Paula Andrea Flórez Arboleda 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00651 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de los demandantes en el anterior 

escrito. En consecuencia, se requiere a la demandada para que colaboré con 

la práctica de la experticia peticionada por los accionantes previniéndola sobre 

las consecuencias de su renuencia que establece el artículo 233 del C.G.P. 

(Arts. 227 y 229 Ib.) 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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